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Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, y allegado dentro del término 

concedido la partición de conformidad con lo ordenado en auto de fecha 26 de Agosto 
de los corrientes, se dispone, en concordancia con lo dispuesto en el numeral 1º del 

artículo 509 del C.G.P, CORRER TRASLADO del trabajo de partición arrimado la parte 
demandante por el término de CINCO (5) DÍAS a los interesados, dentro del cual podrán 

formular objeciones a las modificaciones realizadas, con expresión de los hechos que le 
sirvan de fundamento.  

 

NOTIFÍQUESE  
 

  

   

MIGUEL QUIROZ CANTILLO 

JUEZ  
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